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RESOlUCION No 804 
, , 

BUENOS AIRES, 2 6 JUL ',gn 
VISTO que en el pa!s e=:isten diversas comunidades abor! 

genes que conservan su lengua originaria y en las que se ob­
serva una marcada deserci6n escolar, 7 

CONSIDERANDO : 

Que el acervo indígena es la fuente natural de 
los valores nacionales. 

Que el sistema educativo no puede contribuir a 

perpetuar situacio!lE?s sociales y culturales injustas que prQ 
ducen la margin8ci6n de las comunid¡;des aborígenes. 

Que es necesario 8rbi trar los medios para ql¡e a 

la mayor brevedad las com~~idades aborígenes se incorporen 
al proceso de reco¡lstrucci6n nacional sobre la baEe del es­
teblecirJiento de acciones educativas qLHl perroi tan un varó".-­
dero intercaJLbio cul tur'l.l y e"i ten toda for¡;:¡a de éCul tUl'a­
ci6n impuesta. 

Que es indIspensable respetar las p~utas cultura­

les e idior.¡áticas de las comunidades abor:!:genes p::.ra conv<;r­
tir a su,s tdet:.bros ei1 sujetos activos y :ce5ponsabl~s de su 
propio progreso. 

Que un medio eficaz para cO:Lbatir la deserci-5n 

escolar consiste en diseñar e instrW;1entar pl'egrur.:as educa.. 
tivos que se integren a las estructuras sociales, person~­
les y lingüísticas de los aborígenes y faciliten el cesarro­
110 de sus habilidades creadoras y expresivas. 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por J.a 
Subsecretaría de Educación, 

EL HINISTRO 1::E Cli'"LTORA y EDOCACIOli 

RESUELVE: 

10.- Cl'ear en el ámbito d,.¡ este Hinisterlo u grUDo 

dEl trabajo con representantes del Consejo Naciom:l de 3du­
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eÁt'lfJ/e~k ¿ ce;{/1í{~a y cg¿UCaC!<>lt 
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caci.6n, Consejo Nacional de Educación Técnica y Dirección 
Nacional de Educación del Adulto a los efectos de proponer 
dentro del término de 90 dias un plan educativo y cultural 
que contemple la consecuci6n de los objetivos señalados en 
los considerandos de la presente resolución. 

2Q.- Designar coordinadora del Grupo de Trabajo que 
se crea por el apartado precedente a la Doctora Silvia OTERO 
quien pro~overá los enlaces con diversos secteres interesa­
dos en esta labor y realizará l&s invitaciones que estime 
pertinentes para la ejecuci6n del proyecto. 

3Q.- El proyecto educativo que se proponga deberá 

incluir el uso de técnicas bilingües de alfabetizac1én, pla­
nes culturales y de capacitación l~boral, así co~o el siste~ 
ma de entrenamiento de docentes para esa finalidad. 

l.¡.!:l.- Comuniquese, registrase y archívese.­
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